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CONCURSO TELONEROS 
 

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO 
 
La participación en este concurso implica la aceptación de todos y cada uno de sus 

diferentes puntos. Cualquier aspecto no contemplado aquí será resuelto por la Dirección de 

Cultura del Gobierno de la ciudad de Chajarí. 

Este concurso tiene como objetivo seleccionar solistas, dúos o bandas de música, con el fin 

de realizar una actuación, en el Festival Aniversario, que se llevara a cabo el 28 de mayo de 

2.022. En la Ex Estación del FFCC, horario a determinar. 

 
 
REFERENTE A LAS CANCIONES Y LOS PARTICIPANTES 
 

1. La Dirección de Cultura del Gobierno de la ciudad de Chajarí, se reserva el derecho 

de descalificar cualquier canción cuya letra y/o interpretación se considere ofensiva.  

2. Los participantes de este concurso, no podrán utilizar la presentación para fines 

ajenos a los que éste persigue.  

3. Cada participante tendrá un tiempo mínimo de 15 minutos y máximo de 20 minutos 

para realizar su presentación, de lo contrario, será causal de descalificación, sin 

apelación alguna. 

4. El género o rubro musical no es un condicionante para participar en este concurso. 

5. Los participantes pueden o no ser profesionales. 

6.  Para que un cantante, dúo o banda se considere inscripto en este concurso deben, 

enviar un correo electrónico a cultura@chajari.gob.ar o concurrir personalmente a las 

oficinas del Centro Cultural, con los siguientes datos: nombre y apellido, nº de DNI, 

nombre artístico o banda. 

7. Al momento de subir al escenario el solista, dúo o banda,  debe estar integrada por 

las personas indicadas en la ficha de inscripción.  
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JURADO 
 

1. El jurado estará conformado por tres músicos y/o artistas de la ciudad.  Este Jurado 

evaluará los siguientes ítems: puesta en escena, manejo escénico, carácter y 

dinámica del show, relación con el público, desarrollo e interpretación de cada 

canción, arreglos musicales y vocales y ejecución instrumental. 

2. Cada uno de estos conceptos o disciplinas, se calificará de acuerdo a la siguiente 

escala: de 1 a 10. Quienes  obtengan la mayor calificación serán los ganadores. 

3. Las decisiones tomadas por el jurado serán inapelables.  

 

LOS PREMIOS 

 Se otorgarán los siguientes premios: 

 

> 1er.  Premio 40 mil pesos Arg 

> 2do. Premio 30 mil pesos Arg.  

> 3er.  Premio 20 mil pesos Arg. 

 

 
PRESENTACIÓN 
 

1. La presentación se realizará en vivo, en la Ex Estación del Ferrocarril (al aire libre), el 

día 15 de mayo en horario a confirmar. El orden de las interpretaciones se dispondrá 

desde la Dirección de Cultura, no obstante los concursantes deben estar 30 minutos 

antes de la hora de inicio del evento.  

2. El equipo de audio y sonido será utilizado solamente por el personal autorizado y/o a 

quien se contrate para este evento. 

3. En caso de no presentarse el grupo o participante, quedará descalificado. 

4. Todos los participantes deben estar en el lugar indicado para el desarrollo del evento, 

en horario a confirmar y con su identificación correspondiente.  

5. Cada inscripto deberá contar con sus instrumentos correspondientes.  

6. La Dirección de Cultura del Gobierno de la ciudad de Chajarí no se hace responsable 

de la pérdida, daño o mal funcionamiento del instrumental proporcionado por los 

participantes.  
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OTRAS CLÁUSULAS A TENER EN CUENTA 

 

1. Los participantes liberan, en todos los casos, al Gobierno de Chajarí, de toda 

responsabilidad legal que le sobrevenga por la violación del derecho de autor de 

terceros, aceptando esta responsabilidad para sí, y se obligan a indemnizar a los 

organizadores de todas las consecuencias, gastos y costos que originen cualquier 

juicio y/o acciones tomadas por terceras personas que reclamen el derecho de autor 

de las obras a interpretar en el concurso.  

2. Al realizarse la inscripción se da por aceptado que todos los participantes conocen y 

se comprometen a cumplir con el presente Reglamento. Ningún participante podrá 

argumentar desconocimiento de este Reglamento como reclamo. 

3. La Dirección de Cultura del Gobierno de la ciudad de Chajarí se reserva los derechos 

de difusión sobre las canciones e imágenes de los participantes en el concurso.  

 

 
 


